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Descripción de producto 
La Base de Datos General de EL DERECHO es posiblemente la herramienta más completa y 
avanzada que en materia de jurisprudencia y legislación puede encontrarse en el ámbito 
jurídico español, debido a su completa interrelación entre todos los módulos que la 
componen, y a su constante actualización documental, así como a su sencilla interface y a su 
fácil manejo.  
Homologada para su uso para jueces y magistrados y elegida por todos los fiscales. 
 
Criterios de búsqueda y Contenidos. 
 
- Universal 
Para localizar toda la información por búsqueda o expresiones, en todos o en alguno de los 
distintos módulos de la Base de datos (jurisprudencia, doctrina administrativa, legislación, 
colección, formularios, bibliografía, convenios, diccionario, libros, revistas y mementos). 
 
- Jurisprudencia 
Dispone de un tesauro personalizado para cada jurisdicción. (Civil, Penal, Social, 
Contencioso-Administrativo, Militar y Constitucional). 
Incluye toda la jurisprudencia del TS y del TC, y a través del llamado ‘Fondo jurisprudencial' 
se incorpora el 100% de las sentencias de los TSJ, AP y AN desde diciembre de 2004. 
Además cuenta también con todas las sentencias de los siguientes tribunales: Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. 
Se van incorporando sentencias de Juzgados de Primera Instancia pertenecientes al orden 
civil, penal, social y administrativa. 
La actualización diaria del fondo jurisprudencial implica que las sentencias se incorporan con 
las siguientes características:  
 

 Quedan clasificadas dentro del tesauro en el o los conceptos jurídicos 
correspondientes.  

 Se incorpora su índice, resumen, ficha técnica y resto de afectaciones. 
 
- Doctrina Administrativa 
Recoge resoluciones de: 
 

 Tribunal de Defensa de la Competencia. Desde 1.992 y una amplía selección del 
período 1982 a 1992.  

 Dirección General del Registro y del Notariado. Desde 1.908 a la actualidad, 
publicadas tanto en el BOE como en el Boletín Oficial del Ministerio de Justicia.  

 Tribunal Económico Administrativo Central. Se incluyen más de 4.500 resoluciones 
desde el año 1.997.  

 Dirección General de Tributos. Contiene las consultas vinculantes evacuadas por la 
DGT desde el año 1.997 y la DGT Canarias.  
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 Juntas Consultivas de Contratación Administrativa. Contiene una importante 

selección de los Informes autonómicos desde 1.997 y estatales desde 1.993, 
emitidos por las Juntas Consultivas en relación con la contratación pública. 

 
- Legislación 
Este módulo de consulta contiene todas las disposiciones legales publicadas en la sección I 
(Disposiciones generales) del Boletín Oficial del Estado, y una selección de las de carácter 
general de su sección III (Otras disposiciones). Para ampliar la información, detallando el 
contenido de estas secciones consultar este documento. 
Además contiene el material jurídico emitido por la Fiscalía General del Estado, y toda la 
Normativa Europea, incluyéndose a texto completo todas las Directivas, las normas sobre 
Justicia e Interior (JIA) y también las estudiadas por la jurisprudencia. 
El período de cobertura comprende toda la normativa postconstitucional desde 1978. Se 
incluyen con carácter referencial las normas del período 1967-1977, con más de 2.000 
disposiciones a texto completo. 
Además de la legislación estatal, la Base de Legislación recoge las Leyes y Decretos de todas 
las Comunidades Autónomas desde su creación. En cuanto a las normas de rango inferior 
(Decretos, Resoluciones, Órdenes...) se incluyen desde el año 2.000, así como una amplía 
selección de las anteriores al año 2.000 que se irá ampliando sucesivamente. 
 
Se puede encontrar proyectos e iniciativas legislativas. También se puede consultar la 
normativa preconstitucional desde 1.900. 
Las normas estatales y autonómicas más relevantes se presentan con su texto consolidado y 
así se puede ver su texto vigente o cualquiera de sus redacciones pasadas. De esta forma se 
consultarán como en el módulo de Colección a Textos Actualizados. 
 
La legislación tiene tres actualizaciones diarias: 

 12 horas. Actualización de las normas de ‘Disposiciones Generales publicadas en el 
BOE, y las normas autonómicas a nivel referencial.  

 14 horas. El resto de normas publicadas en el BOE.  
 Nocturna. Todo lo realizado durante el día.  

 
Estatales: Desde 1.900, con las siguientes peculiaridades: 

 Desde 1.900 a 1.978 con carácter referencial, excepto aproximadamente 2.500 que 
sí que incorporan texto (101.500 normas). 

 Desde 1979 a la actualidad, todas las normas generales y una amplia selección de 
“otras disposiciones” (96.600). 

Autonómicas: Desde el comienzo de las autonomías: 
 Desde 1978 a 1998 una selección de las normas generales y otras disposiciones 

(48.997) 
 Desde 1999 a la actualidad todas las disposiciones generales y una amplia selección 

de otras. (117.180)  
Europeas: 
Todas las disposiciones desde 1986 y una selección de la anteriores (45.500). 
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Dentro de todas estas normas, tanto estatales como autonómicas,  se dispone a cuerpo 
consolidado todas las Leyes y normas con rango de ley, independientemente del año 
(7.500), así como todos los Decretos desde el año 1.999 (4.000 estatales y 20.200 
autonómicos) y una selección de los más importantes de fecha anterior (3.000 
aproximadamente).  
Esto suma un total aproximado de 34.700 normas a textos consolidados. 
 
- Colección 
Contiene las normas básicas y fundamentales de nuestro Ordenamiento jurídico totalmente 
actualizadas, en las que podrá consultar todas las versiones de la norma, desde la original 
hasta sus redacciones intermedias. 
 
- Convenios  
Contiene Convenio Colectivos de ámbito estatal, autonómico y provincial. Se pueden localizar 
fácilmente por varios criterios específicos como son su ámbito territorial, ámbito de 
aplicación - Empresa, Sector o Administración- , o bien atendiendo a su actividad sectorial. 
 

 Estatales. Desde diciembre de 1.992 se incluyen todos los Convenios Colectivos, así 
como laudos, actas y revisiones salariales de los mismos de carácter sectorial, del 
personal de la administración y de empresas públicas o que han tenido ese carácter 
hasta hace poco tiempo. Con anterioridad a esa fecha se pueden consultar una 
selección llegando hasta 1.979.  

 Autonómicos. Existe una selección del período 1.990-1.999. A partir del año 2.000, 
se incorporan todos los convenios publicados en los diferentes boletines 
autonómicos, excepto los de empresa privada.  

 Provinciales. Se podrán consultar los convenios desde el año 1.982. A partir del año 
1.990, todos los de carácter sectorial.  

 Locales. Son los Convenios Colectivos del personal de los Ayuntamientos, desde el 
año 2.000.  

 Convenios Colectivos de empresa privada. A partir de lo publicado el 1 de enero 
de 2.000, se recogen todos los publicados en el BOE. 

 
- Bibliografía 
Contiene los comentarios que han sido recogidos en las publicaciones periódicas de El 
Derecho Editores (Revista y Diario de Jurisprudencia, Boletín de Legislación y Boletines de  
Productos Específicos) y en los correspondientes a las del Grupo Editorial Quantor y 
Derecholocal.es. Se incorporan las crónicas jurisprudenciales del Tribunal Supremo. 
Además, se recopilan miles de referencias a artículos doctrinales en diferentes revistas 
jurídicas, todas ellas con sus datos bibliográficos - publicación, fecha, página, autor... - para 
una más fácil localización.  
 
- Formularios 
Contiene una recopilación de los principales formularios de las áreas civil, social, penal, 
consursal y administrativo, creados por DatakUS S.A., a través de un equipo de expertos en 
la materia. Los modelos han sido tratados con todo el rigor jurídico y se encuentran 
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plenamente integrados y relacionados con el resto de contenidos de jurisprudencia y 
legislación.  
 
- Diccionario 
Incluye más de 2.500 términos definidos con rigor y enlazados con la legislación, 
jurisprudencia y bibliografía que le corresponda, elaboradas por especialistas reconocidos en 
cada una de las materias tratadas. Desde el tesauro de jurisprudencia se facilitaran enlaces a 
las distintas definiciones.  
 
- Procesal  
Este criterio de búsqueda actualmente consta de los módulos 'Procesal Civil', 'Procesal Social' 
y 'Procesal Concursal'. 
 

 Módulo Procesal Civil: Cuenta con más de 40 esquemas procesales civiles 
navegables, interrelacionados entre sí, cuando desde uno se derive la tramitación 
hacia otro, presentados en un formato gráfico muy intuitivo. Estos esquemas han 
sido comentados y desarrollados por un equipo de juristas compuesto por miembros 
del poder judicial, así como del mundo académico.  
Sus contenidos se clasifican en: Cuestiones comunes, entre las que podemos 
encontrar diferentes apartados como: diligencias preliminares, adopción de medidas 
cautelares, cuestión de competencia territorial, cuestión de competencia funcional, 
cuestión de competencia objetiva; Procedimientos: juicio ordinario, juicio verbal, 
proceso monitorio, juicio cambiario, procedimientos matrimoniales (separación y 
divorcio de mutuo acuerdo o contencioso, modificación de medidas; Especialidades 
en materia de persona y familia (filiación, incapacidad, asentimiento a la adopción); 
Recursos (reposición contra resoluciones judiciales, queja, apelación, casación); 
Ejecución: definitiva y provisional (ejecución provisional sentencias 1ª Instancia y 2ª 
Instancia), procedimiento de apremio, subasta, ejecución hipotecaria y costas.  
Con un simple vistazo se puede acceder, en una sola pantalla, a todos los pasos del 
procedimiento, así como a nodos comentados, donde se reúne toda la documentación 
necesaria: formularios, sentencias, normas, etc. 

 Módulo Procesal Concursal 

 Módulo Procesal Social 

 
- Cálculo de intereses 
Se trata de una herramienta, que una vez descargada, permite el cálculo de los intereses 
según los distintos tipos de interés: 
 

 Legal  
 Judicial, art. 576 LEC (legal+2 puntos)  
 Ley de contrato de seguros (legal+50%)  
 Ley contrato de seguros (20%)  
 Recargo por mora, art. 29 Estatuto Trabajadores (10%)  
 Interés de demora  
 Interés de demora subvenciones, L38/2003 (legal+25%)  
 Otros/Pactado  
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Novedades. 
 
El Derecho Internet le ofrece las siguientes publicaciones mensuales que le ayudarán a cubrir 
sus necesidades en jurisprudencia, legislación, etc. 
 
Revista de Jurisprudencia: Encontrará interesantes comentarios y secciones de opinión 
sobre cuestiones jurídicas controvertidas y de interés práctico, con respuestas concretas 
emitidas por profesionales altamente cualificados para tratar temas jurídicos que le ayudarán 
en su práctica diaria. 
 
El Boletín de Legislación: Periodicidad semanal, ofrece información puntual de las 
novedades legislativas, reseñando todas las normas que se incorporan a la Base de Datos 
con reproducción en avance de las disposiciones de mayor relevancia. 
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Bases de Datos + Mementos. 

 
- Buscadores 
 
Los Mementos quedan totalmente integrados a la base de datos y también cuentan con su 
propio buscador, “Buscador Memento”. 
 

 
 
 
Un nuevo buscador tipo Google, simplifica la localización de la respuesta a su pregunta, con 
una ordenación de resultados y una posibilidad de filtro automático que asegura que el 
resultado más pertinente se encuentra en primer lugar. 
 

 
 
 
 
El buscador universal de su base de datos incorporará a los resultados de búsqueda el 
contenido de los Mementos que están integrados a la base de datos. 
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Podrá acceder directamente a los Mementos desde la pantalla general de búsqueda. 
 

 
 
Una vez dentro del módulo podrá realizar búsquedas por palabras en el módulo Mementos. 
Esta búsqueda se efectúa sobre todos los Mementos que componen la. 
 

 
 
Todos los mementos están interrelacionadas con el resto de documentación de la base de 
datos, presentando dicha interrelación detallada a nivel de artículo, accesible a través de 
iconos creados al efecto.  Realizando un click en dicho icono nos llevará directamente al 
comentario del tema requerido. 
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Ejemplo de búsqueda a través del buscador “Universal” 
 

 
 
Ejemplo de interrelación con legislación: 
 

 
 
La presentación del resultado de la búsqueda es idéntica a la de la versión impresa. 
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Herramientas 

 

Asistente Inteligente de Búsqueda: Le sugiere las alternativas de consulta más 

frecuentes para lograr así resultados más preciso. 

Subrayado: Permite poner de relieve aquellos datos fundamentales que resulten 

interesantes dentro del texto. 

Notas: Técnica sencilla y rápida que permite hacer anotaciones en los textos de nuestra 

base de datos, haciéndola accesible siempre que acceda al documento.  

Servicio de Alertas: Permite estar permanentemente informado vía e-mail de los temas 

que le interesan. 

Buzón, Favoritos, Gestor de Búsquedas…. 

 

Servicios 

 

Servicio de Atención al cliente: De 9 a 20hs de lunes a viernes ininterrumpidamente 

Documentación: Reciba por fax, correo electrónico o correo ordinario, toda la 

jurisprudencia y legislación que necesite en un plazo de 48 horas. 

Consultas: Consulte todas las dudas que le surjan sobre la materia en cuestión, dando 

solución a la problemática planteada en un plazo máximo de 10 días. 

 
 




